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V. ARGUMENTOS DE LA OBRA  
 
En el presente Memento Experto se pretende ofrecer un análisis riguroso  y clarificador  de la figura 
del Turno de Oficio, de la normativa actual que regula este servicio, y sobre todo de las recientes  
modificaciones  que  se han  introducido  en la L 1/1996 de asistencia jurídica gratuita, modificada 
por la L 42/2015 de 5 de octubre, destinada entre otras cuestiones a ampliar y clarificar quién puede 
acceder a este servicio público y gratuito. 
 
En él se analiza con detalle la L 1/1996, de asistencia jurídica gratuita, huyendo de lo teórico y 
siempre  desde  la perspectiva  de su  aplicación  práctica , así como la jurisprudencia  que  desde  
1996 se ha dictado sobre la misma. 
 
La obra pretende a su vez aclarar la diferencia entre asistencia jurídica gratuita y turno de oficio, 
conceptos que habitualmente se confunden fundamentalmente por los ciudadanos, pero también por 
el resto de operadores jurídicos. 
 
Asimismo se exponen y analizan los deberes  y obligaciones  de los  profesionales  que  prestan  
los  servicios  de asistencia jurídica gratuita mediante su incorporación al turno de oficio y, la forma 
en la que deben actuar para ejercer una buena defensa de quienes, por carecer de recursos 
económicos, han tenido que acogerse a este derecho 

 
Todo ello con la sistemática  memento:  garantía de rigor y facilidad de acceso a la información. 
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